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Obre en autos el certificado de defunción de la señora ANGELICA MÉRIDA 

GÓMEZ, quien se encontraba citada como testigo (ratificación de la declaración extraprocesal) 

en la audiencia programada para el día 2 de septiembre de los corrientes; póngase en 

conocimiento de las partes para los fines legales a que haya lugar.   

 

Del mismo modo, agréguese al expediente las direcciones electrónicas de las 

demandantes, y téngase en cuenta en el momento procesal oportuno.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                          
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

Firmado Por:

 

075
2 DE SEPTIEMBRE 2020



 

NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 

JUEZ 
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